
Cuadrante Seguro – Semana Santa Segura 
 
Un total de 5.600 hombres de la Policía Metropolitana estarán dispuestos para 
prestar seguridad en la ciudad durante la Semana Santa en los cerros de 
yanaconas, Cristo Rey, Tres Cruces, así como en iglesias y demás sitios de 
peregrinación 
 
De estos 5.600 uniformados (3.200 estarán dispuestos para los tres cerros 
tutelares de Cali (Yanaconas, Cristo Rey y Tres Cruces) y 2.400 policiales en la 
vigilancia de la ciudad, con el fin de que la Semana Santa se desarrolle en 
sana convivencia y en paz dentro de lo que la Policía ha denominado 
‘Cuadrante seguro–Semana Santa segura’. 
 
Igualmente, el personal adscrito a las diferentes especialidades como Policía 
Ambiental, Carabineros, Infancia y Adolescencia, Sijín, Policía Comunitaria, 
Turismo entre otros, estarán efectuando plan presencia y operativos en centros 
religiosos y de peregrinación, sectores residencial, industrial, bancario, 
hotelero, terminales terrestres, sitios culturales; así como en fincas, parques 
naturales, históricos y vías en general.   
 
Para que la ciudadanía disfrute y comparta esta Semana Santa, la Policía 
ofrece algunas sencillas recomendaciones: 
 
Ascenso a los cerros tutelares de Cali 
 

 Utilice calzado adecuado para ascender a los cerros de Cristo Rey, 
Yanaconas y Las Tres Cruces.  

 No suba en estado de embriaguez. 

 No lleve niños menores de 10 años.  

 No reciba alimentos y/o bebidas de personas extrañas. 

 No lance cigarrillos, fósforos, vidrios o elementos que puedan originar un 
incendio. 

 No deje abandonadas bolsas, desperdicios y/o elementos de difícil 
degradación. 

 Utilice los caminos y/o vías autorizados. 

 No se permitirá subir a quien se desplace en bicicleta, ni se aconseja el 
trayecto a señoras en estado de embarazo. 

 Salga temprano de su residencia para evitar el calor, mareo y/o 
insolación…aplique bloqueador y protéjase con una gorra y/o sombrero 

 Cargue un recipiente con agua o líquidos, que permita estarse 
hidratando. 

 No lleve ninguna clase de animal, éste puede sufrir un accidente o 
causar alguna lesión a los peregrinos. 

 
Seguridad en las vías 

 

 Si el trayecto es demasiado largo, detenga el automotor en lugar seguro 
y relájese. 

 No conduzca bajo la influencia del alcohol o estupefacientes. 



 Recuerde que la velocidad permitida en carretera es de 80 kilómetros 
por hora. 

 Adelante a otro vehículo sólo por la izquierda, cuando el campo visual se 
lo permita y tenga el espacio suficiente. 

 Utilice siempre el cinturón de seguridad. 

 No olvide llevar el equipo de carretera y llanta de repuesto en perfectas 
condiciones. 

 Mantenga una distancia prudente con el vehículo que va adelante, esto 
le permite un margen de maniobra en caso necesario. 

 Respete las señales de tránsito y sugerencias de las autoridades. 

 No lleve niños menores de 10 años en el asiento delantero. 

 No adelante en curva ni en línea continua. 

 Antes de emprender el viaje revise luces, frenos, llantas, batería y 
estado general del vehículo. 

 Evite el sobrecupo. 

 No arroje basuras y/o desechos a la vía pública. 
 

Seguridad en centros comerciales 
 

 No descuide sus objetos personales. 

 Cuando sea víctima de hurto o amenaza, denuncie el hecho a la Policía 

 Siempre lleve de la mano a los niños menores de edad. 

 Porte sus elementos personales en lugar seguro. 

 No deje su vehículo sobre la vía pública 

 No permita que sus hijos jueguen en pasamanos, ascensores y 
escaleras mecánicas. 

 No cargue varios objetos o paquetes que dificulten su visibilidad y/o 
movilidad. 

 Permanezca siempre alerta y no confíe en extraños. 
 

Seguridad en sitios turísticos, de peregrinación y/o religiosos 
 

 Mantenga comunicación permanente con sus familiares. 

 Sea discreto en cuanto a horas y rutas de desplazamiento. 

 Establezca un código de emergencia para su familia. 

 Lleve un plan de rutas, mapas y/o teléfonos portátiles. 

 Evite que los menores de edad acudan solos a ríos, piscinas y 
balnearios. 

 Ilumine al máximo su finca y/o vivienda recreativa. 

 En los hoteles exija cajilla de seguridad para los objetos de valor. 

 La actividad de los niños y jóvenes debe ser supervisada por los adultos. 
 
 


